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30LETIN OFICIAL 
DI L A PROVINCIA DE LEON 

GOBIERNO DE PBOVINOIA. 

Circular. 
E l Exorno. Sr. Ministro de l a Go

bernación con fecha 8 del que rige 
me comunica l a siguiente Real 
orden: 

tLa Es tad í s t i ca demogrifico-sa-
ni tar ia , s eña lando en toda la Pen ín 
sula los matrimonios, nacimientos 
y defunciones ocurridos en determi
nados periodos, sirve á u n tiempo 
mismo para apreciar el estado sani 
tario en cada momento por localida
des y regiones, y para conocer las 
causas productoras de la mortalidad 
no y a solo como medio de apreciar 
el curso y desarrollo de las enfer
medades dominantes estacionales y 
endémicas en las diversas zonas de 
nuestra Pen ínsu la , sí que t ambién 
para prever el desarrollo de las en-
iermedades contagiosas, contener
las y destruirlas en su origen, ó 
combatirlascuandodesgraciadamen-
te verifican su explosión con c a r á c 
ter ep idémico . 

Para l levar á cabo este servicio 
con la normalidad precisa, factor 
obligado en todo trabajo de esta í n 
dole; 

E l Rey (Q. D . tí.), y en su n o m 
bre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido disponer se regule á te
nor de las siguientes instrucciones: 

1. " E l estado modelo n ú m . 1, re
gistro diario de los matrimonios, na
cimientos y defunciones ocurridos 
en cada población, se l levará por los 
Ayuntamientos respectivos consig
nando diariamente bajo los e p í g r a 
fes correspondientes el movimiento 
ocurrido en los citados conceptos, 
a ten iéndose para la formación del 
mismo á las notas consignadas al 
pié de dicho impreso. 

2. " Por las Secretarias do los 
Ayuntamientos se c u i d a r á de obte
ner los datos que reclama el expre
sado modelo recogiéndolos de los 
Juzgados municipales diariamente, 
cuyas dependencias, á tenor de lo 
dispuesto por Real orden del M i n i s 
terio de Gracia y Just ic ia , fecha 29 
de Setiembre de 1879, dirigida á los 
Presidentes de h s Audiencias, c o 
municada á este de l a Gobernac ión 
el 15 do Octubre y transcrita á V . S. 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en orden de la 
Dirección general de Sanidad fecha 
18 de dicho mes, faci l i tarán los da
tos relativos á este servicio con la 
dil igencia y celo que por la expre
sada Real orden so les recomienda; 
operación tanto m á s sencilla á nues
tros Ayuntamientos, cuanto que, 
para responder á esto propósi to, la 
Dirección general de los Registros 
c i v i l y do la propiedad y del No ta -
liado en órden dirigida á los Juzga 

dos municipales en SO de A b r i l de 
1880, t ambién transcrita á V . S. por 
la Dirección de Beneficencia y Sa 
nidad en 13 de Mayo siguiente, dis
puso que en- las ce r t iüeac ionos do 
defunción expedidas por los facul
tativos, expresaran é s to s , a l s e ñ a 
lar la enfermedad productora del fa-
l lccimienlo, la casilla en que debie
ra ser comprendida dentro del cua
dro nosológico que s eña l a el BO
LETÍN. 

3. * Registrados diariamente los 
datos que comprende el modelo n ú 
mero 1, se s u m a r á n á l a te rminac ión 
de cada.tnes, y el resultado ofrecido 
se t ranscr ib i rá bajo los epígrafes 
correspodientes del estado hoja 
mensual, modelo n ú m . 2, titulado 
Eesúmen numérico mensual de ma- ' 
irimomos, nacimientos y defunciones 
ocurridos en cada localidad, cuyo re- i 
s ú m e n será elevado a l Gobernador 
do lá provincia respectiva dentro de I 
los primeros cinco días del mes s i - ! 
g u í e n t e á que los datos se r cüe ran . 

4 . a Recibido que sea el expresa- . 
do r e s ú m e n , modelo n ú m . 2, en ese ' 
Gobierno c i v i l , se p rocederá á re
gistrarle en riguroso órden a l fabé- . 
tico dentro de cada partido jud ic ia l , 
sobre el impreso modelo n ú m . 3, 
titulado L ib ro mensual del i i m i m i e n -
ío acusado por los Ayuntamientos de 
la provincia, obteniendo las sumas 
parciales por distritos ó partidos j u 
diciales para el mejor conocimiento 
do las enfermedades que, ya esta
cionales, per iódicas , endémicas ó 
ep idémicas , puedan manifestarse 
con más ó menos intermiteocia en 
las diversas zonas ó distritos que 
seña la nuestra división administra
t ivo-terri torial . 

5. * L a suma de estos totales, 
obtenida parcialmente por partidos 
judiciales, formará e l general del 
movimiento ocurrido durante e l 
mes en toda la provincia , cuyo re
sultado será transcrito en el corres
pondiente estado n ú m . 4, que h a b r á 
de ser remitido á l a Dirección ge
neral de Sanidad dentro de los diez 
primeros dias del mes siguiente al 
que los datos se refieran. 

6. * L a presen tac ión do una en
fermedad con ca rác te r epidémico, 
deberá ex ig i r el parte inmediato y 
diario del Alcalde á la Autoridad su
perior de. la provincia, dando cuen
ta del n ú m e r o de atacados y muer
tos de cada dia y medidas que desde 
luego haya adoptado, oído informe 
de l a Junta Munic ipa l , ó en su de
fecto del Médico t i tular para preve
nir y combatir la enfermedad sin 
perjuicio de consignar en l a hoja 
mensual modelo n ú m . 1, Seyislro 
diario de las de/unciones, la clasifica
ción que exigen los epígrafes cor
respondientes por razón del sexo, 

estado, edad y causa productora del , 
fallecimiento. 

7. * Como dato capital é impor- | 
t an t í s imo para la historia de n ú e s - ¡ 
tra epidemiología se l levará por los 1 
Ayuntamientos, coexistiendo con 
dicho registro diario, modelo n ú 
mero 1, otro t ambién de enfermeda
des ep idémicas , modelo n ú m . 1, E . 
donde independientemente, y sin 
perjuicio del anterior, se consigne 
por separado el movimiento ofreci
do por cada una de las distintas en
fermedades ep idémicas que ver i f i 
quen su explosión en el A y u n t a 
miento, r eg i s t r ándose , con arreglo á 
l a clasificación que detalla el mode
lo , e l número de atacados por sexos, 
y el de las defunciones ocurridas 
también por sexos, estado c iv i l y 
clasificación de edades por los perio
dos que en la modelación de la esta
díst ica general so exigen. 

8. " E l resumen mensual do estos 
datos se cons igna rá á sus epígrafes 
respectivos con la separac ión corres
pondiente que reclama el resumen 
modelo n ú m . 2, para el conocimien
to i n d i v i d u . l do las enfermedades 

. ep idémicas que se desarrollen eu ca
da localidad, remi t iéndose por el 
Gobierno c i v i l á l a Dirección gene
ral, conforme con las indicaciones 
del modelo de- referencia, la parte 
inferior do dicho estado, cuyos da
tos deberán llevarse por dicíio C e n 
tro directivo. 

9. " Para las pestilenciales exó t i 
cas de cólera morbo, fiebre amarilla ó 
jiesle de Levante, se subord inará su 
conocimiento es tad í s t i co , además 
de los antecedentes indicados, á to
dos aquellos que so juzguen preci
sos para su mejor estudio, y con 
arreglo á las indicaciones y mode
los que la Dirección general del ra
mo estime necesarios. 

10. Serán altamente recomen
dables á este Ministerio los Médicos 
titulares ó Subdelegados de Medic i 
na que so distingan por sus infor
mes, en cuanto afecte á l a mayor 
precisión do los datos facilitados y 
estudios que les amplifiquen en to
pografías méd icas , tales como la ex 
posición siumaria cuanto precisa de 
la cons t i tuc ión geo lóg ica ó hidro
gráf ica, y resumen do las observa-

| c iónos t e rmo-ba romé t r i ca s y fenó-
! menos meteoro lóg icos , así como la 
' indicación completa y detallada de 
| las causas de insalubridad fortuitas 

ó permanentes quo so noten en la 
| localidad y su t é r m i n o , y de las en-
' fermedades endémicas ó epidémicas 
' que pudieran ser su consecuencia. 
I 11. L a aplicación do estas ins-
j tracciones la h a r á V . S. desde luego 
| recomendando á los Alcaldes y fun 

cionarios do ese Gobierno c i v i l e l 
cumplimiento do este servicio con 

arreglo á lo dispuesto, y do confor
midad con las notas consignadas a l 
pie de cada impreso para su mejor 
intel igencia . 

De Real órdou lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento, esperando de 
su celo ó inteligencia que r e g u l a r á 
ordenada y me tód i camen te la mar
cha do esto servicio conforme á las 
instrucciones que se detallan. Dios 
guarde á V . S. muchos años . M a 
drid 8 de Octubre de 1890.—Silve-
la .—Sr . Gobernador do la provin
c ia de . . . . » 

E u su consecuencia prevengo á 
todos los Sros. Alcaldes, que con ol 
mayor celo y en los plazos que la 
misma señala , cumplan con la m a 
yor exactitud cuanto dispone la an
terior Real ó rden , debiendo s igni f i 
carles que sin nuevas conminacio
nes ap l ica ré á los morosos las me
didas coercitivas que las leyes a u 
torizan; pudiendo todos aquellos 
Ayuntamientos que carezcan de los 
impresos y libros que se ci tan re-'-
clamarlos con urgencia á este Go
bierno, á fin de quo en los cinco 
primeros d ías del mes do N o v i e m 
bre p r ó x i m o , quede cumplido con 
la mayor exactitud dicho servicio. 

León 12 de Octubre do 1890. 
El Gobornatlor, 

ftlnmicl ISnnitioniIc. 

• OFIOINAS'DE HÍCIENDA-

A D M I N I S T R A C I O N 
de ConlrllmcloncN de In provlncln 

de León. 

Sección do Directas. 
Por Real órdon de 15 de Set iem

bre úl t imo comunicada en 18 del 
mismo por la Dirección general do 
Contribuciones directas, se ha acor
dado prorrogar el plazo hasta el 30 
de Noviembre próximo para la ad
quisición voluntaria y s in recargos 
de las cédulas personales, enten
diéndose que por n i n g ú n concepto 
se otorgara nueva prorroga. 

Lo que se inserta en el BoLErm 
OFICIAL para conocimiento de todos 
aquellos que deben proveerse del 
indicado documento. 

E n su v i r tud , esta Admin is t ra 
ción ha dispuesto que los A y u n t a 
mientos ingresen en el t é r m i n o de 
quinto dia el importe de las que ten
gan expendidas, trayendo las que 
obran en su poder con el fin do 
practicar un minucioso y extraor
dinario recuento de las mismas. 

De no cumpl i r con lo que se pre
viene en esta ó r d e n dentro del re
ferido plazo, se e x i g i r á la debida 

. responsabilidad. 
León 2 do Octubre de 1890.—El 

Administrador do Contribuciones, 
Federico F . Gallardo. 



ADMIXISTRACIOH DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE l A PROVINCIA DE LEON. CONTABILIDAD. 1." TRIMESTRE DE 1890 A 1891. 

Kclacion (fe los desculierlos fjue se lian comprendido en la relación de las fincas embargadas y administradas por la Hacienda en virtud de la Ley de 13 de Junio de 1878, i que se refiere el modelo art. 34 de la Instrucción. 

Nombre del comprador. 

Tomás Fidalgo 
E l mismo.. 
Pedro Diez Bedoya 
Aogel Moráo 
Ruperto Amigo 
Paseasio Mart ínez 
Cayetano Martinez 
Ma"nuel Sacr is tán 
Leandro Carnicero 
Antonio González 
Miguel Gut iérrez 
Santiago González 
José Melendez 
Migue l Clemente Amed. 
Saturnino Vivas 
Adrián González 
Frailan Santa Starta 
Mafias Fernandez 
Silverio Florez 
José Rodríguez 
Mariano Martinez 
Felipe Moro 
Eugeuio Tejerina 
E l mismo 
E l mismo 

Su domicilio 

Valverde Enrique 
Idem 
Se ignora 
Matueca 
Carracedo 
Sahagun ; . . . 
Morales de S o m o z a . . . 
Ponferrada 
León ' 
Huerga de Gordon 
Valencia 
León 
San Fel iz de B a b i a . . . . 
San Millán 
Urdíales del P á r a m o . . 
Barrio de la T e r c i a . . . 
Santa Cristina 
Valencia 
Sahagun. 
Fuentes Nuevas 
Valdevimbre 
La Bañeza 
Lois 
Idem 
Idem 

Fincas 
embargadas. 

Rúst ica . 

Urbana . 
Rústica . 

Urbana 
Idem . . 
Rústica 

Clero . 

Ins t ruccionpúbca . 

807 
107 

6.306 
1.621 
7.214 
3.197 
6.977 
6.216 
6.034 
6.443 
6.741 
1.484 
6.429 
6.952 
7.110 
7.124 
6.092 
4.021 
6.335 
6.493 
6.640 
7.150 

95 
96 
98 

43.425 
41.848 

427 
43.904 
49.616 
48.718 
49.417 
48.736 
48.570 
48.927 
49.194 

148 
48.915 
49.394 
45.312 
45.326 
48.618 
18.422 
42.842 
48.971 
49.096 
49.552 

Número 
do la 

cuerna. 

5.043 
5.044 
5.009 
.8.019 
7.078 
4.925 
7.065 
4.936 
4.765 
5.106 
5.843 
4.945 
5.118 
5.847 
5.930 
7.067 
4.790 
4.972 
4.S 
5.132 
5.797 
5.938 

111 
112 
113 

Termino municipal 
en (]ue radican. 

Valverde E n r i q u e . . 
Idem 
Ruifnrco .' 
Matueca 
Carracedo 
Sahagun 
Santiago M i l l a s . . . . 
Ponferrada 
Víllanueva 
Pola de Gordcn 
Valencia 
León 
Torre y Huerga 
San Millán 
Urdíales 
Barrios 
Santa Cristina 
Valencia 
Bercianos 
Columbrianos. 
Valdevimbre 
Regueras de Aba jo . 
Lois 

25 Octubre de 1889 
» » » 

13 Agosto 1887-89. 
8 Febrero 1888-89 

30 Enero 1889-90 . 
22 Febrero de 1890: 

8 Febrero de 1890. 
121Iarzo 1889-90.. 
28 Abr i l de 1890 . . 
4 Abr i l de 1889-90 

27 » . 
14 Mayo de 1890.. 
9 » » 

11 » 
9 > » 

31 • 
14 Junio de 1890.. 
22 » » 
23 > » 1 
27 . 
27 » 
26 > 
1.° » 
1.0 » » 
1.° » 

I M P O R T E . 

205 
61 

262 
291 

1.044 
45 
65 
75 

182 
28 

458 
54 

125 
170 
30 
50 
07 
12 
40 

250 
120 

15 
120 
160 
100 

75 

Boletín en quo se anuncia 
al comprador. 

23 Setiembre 1889 

Jul io >: 
Enero i 
Diciembre 1888 
Enero de 1890. 

B » 

Febrero » 
Marzo » 

21 A b r i l 

23 Mayo 

ODSERVACIONES 

Está para quiebra. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pagó en 21 de Julio 1890. 
Idem 13 de Agosto 1890. 
Idem 30 de Julio de 1890. 
Idem 8 de Julio de 1890. 
En t ramitación. 
Pagó 10 de Agosto de 1890 
Idem 5 de Agosto do 1891) 
Idem 11 do Julio de 1890. 
Pagó 25 de Setiembre 1890 
Idem 19 de Julio do 1890. 
E u t rami tac ión . 
Idem 5 de Julio de 1890. 

Idem 17 de Julio de 1890. 
Idem 4 de Julio de 1890. 
Idem 10 de Julia do 1890. 
Idem 13 de Agosto de 1890 

Primer Irlmcsfrc de ISOO.' 

97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
1081 
109' 
110 
ni! 
112! 

José Cadórniga 
Antonio Jaques 
Manuel Jaflez 
Juan Fernandez Iglesias. 
Lorenzo Martinez 
Calixto Nístal 
Antonio Llamas 
E l mismo 
Donato Valdaliso 
Pedro Diez Bedoya 
Pedro León 
Justo García . 
Manuel Jañez 
José Alvarez 
Gaspar Alonso 
Jul ián Ordoñez 

Los Barrios 
Ardon 
Rivera de Bembibre . . . 
Astorga 
Morales de S o m o z a . . . 
Villamañan 
Lorenzaua 

Grajal de Campos 
Se ignora 
Villaliornate 
Orzonaga 
Rivera de Bembibre . . . 
Villarino de Escobio . . . 
Valdcras 
Villasinta 

Rústi 

Urbana , 
Rúst ica 

Urbana . 

Clero.. 6.326 
6.765 
6.639 
6.944 
7 . Í 

3.982 
3.978 
5.748 
6.306 
5.703 
6.196 
6.638 
6.979 
7.064 
7 . H 4 

48.836 
49.318 
49.095 
49.387 
16.780 

45.886 
5.913 

15.784 
427 

48.229 
48.717 
49.094 
49.419 
49.496 
45.316 

4.985 
5.000 
5.801 
5.861 
7.070 
8.028 
4.807 
4.806 
5.007 
5.009 
5.014 
5.017 
5.803 
5.S 
5.914 
5.955 

Barrios de Salas. 
Ardon 
Bembibre 
Astorga 
Santiago Mi l l a s . 
Villamañan 
Lorenzana 

Grajal, , 
Ruiibrco 
Vi l lohorna te . . . . 
Orzonaga 
Bembibre 
Palacios del S i l . 
Valderas 
Villasinta 

2 Junio de 1890.. 
B » * » 

» » de 1889 y 90 
B » B 

27 » » 
21 P B 

29 Agosto de 1890. 

» 1887 al 90.. 
» 1889 á 9 0 . . 
» 1890 
B 1889 v 90 
B 1890. 

175 
55 
60 
52 50 
87 26 
52 50 

2 80 
9 » 

40 15 
350 » 
44 20 
10 25 

130 50 
25 50 

1.060 » 
10 50 

16 Junio do 1890. 

14 Jul io de 1890., 

Está en t ramitación 
Idem 
Idem 
Pagó 16 Agosto de 1890 
Está en tramitación 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Está para quiebra 
En t rami tac ión 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideir 
Ide 

León 7 de Octubre de 1890.—El Administrador, Santiago Ulan. 

Imprenta provincial . 


